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Ayuntamiento
Cartagena

OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAT

D. MANUEL ANTONTO PADíN SICHA, CONCEJAL SECRETARIO DE tA
JUNTA DE GOBIERNO TOCAT DEt EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión número veinticinco, de corócter ordinorio,
celebrodq por lo Juntq de Gobierno Locol el lreinlo de diciembre de dos
mil diecinueve, se odoptó, entre otros el siguiente ocuerdo:

Anil oe ooslenNo oe cutrunAn.luveNruo e lounpto

Propuesto presentodo por el Conceiol Delegodo del Áreo de Culturo,
Juventud e lguoldod, lromitodo por el siguiente Servicio¡

CULTURA

19. APROBAqÓN DE SUBVENCIÓN PARA LA JUNTA DE COFRADÍAS
POR I.A RECAUDAqÓN DERIVADA DE tA VENTA DE IAS S¡TLAS DE

SEMANA SANTA POR Et PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN URECTA

Visto lo dispuesto en los ortículos72 deloLeyT/1985 de 2 de obril
por lo que se opruebo lo Ley de Boses de Régimen Locol, 232 del
Reglomento de Orgonizoción, Funcionomiento y Régimen Jurídico de los
Entidodes Locoles oprobodo por R. D. 2568/l9Bó de 28 de noviembre y
ortículos 23 o 29 del Reglomento de Servicios de los Corporociones Locoles,
los Eniidodes Locoles podrón subvencionor económicomente o osociociones
y otros entidodes culturoles ol obieto de fomentor y desorrollor octividodes
culturoles relocionodos con lo moterio de los fines recogidos en sus

estotutos, gorontizondo osí lo protección y exponsión de expresiones
culturoles toles como lo Semono Sonto que es el coso que nos ocupo,

En el Presupuesio Municipol poro el eiercicio económ¡co del oño
2019, se incluyen los portldos de gosto 2019.07001.3381.48215 por un
importe de 18.000 € y 2019.07001.3381.48214 por un importe de
25.000 € de lo Delegoción de Culturo perteneciente ol Áreo de Culturo,
Juventud e lguoldod correspondiente o Tronsferencios Corrientes" dentro
del progromo presupuestorio de "Festeios Populores.

El régimen iurídico ol que se someten los portes en los oyudos
económicos que se otorguen mediqnle el presente procedimiento de

J.G.L. sesión n". 25, ordinaria, 3O de diciembre de 2OI g. 1A
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subvención es el previslo en lo Ley Generol de Subvenciones 38/2003 de
l7 de Noviembre, los Boses de Eiecución del Presupuesto Municipol poro el
oño 2019, el R. D.887/2OOó de 2l de Julio por el que se opruebo el
Reglomento de lo Ley Generol de Subvenciones, lo Ley 7/1985, de 2 de
Abril, regulodoro de los Boses del Régimen Locol y su normotivo de
desorrollo, el Decreto Legislotivo 2/2OO4 de 5 de Morzo por el que se

opruebo el Texto Refundido de lo Ley Regulodoro de Hqciendos Locoles, el
presente qcuerdo, y, en su defecto, lo dispuesto en el qrtículo 44.2c de los
Boses de Eiecución del Presupuesto Municipol del oño 2019.

El procedimiento previslo poro lo concesión de eslo subvención es el de
formo direclo según lo dispueslo en los orlículos 44,2c y 46 de los citodos
Boses de Eiecución del Presupuesto Municipol, por irotqrse de oyudos de
interés público y socioculturol, concedidos con cqrócter excepcionol y que,
por su noturolezo singulor dificulton su convocotorio público.

En virlud de lo onteriormente expuesto y de los competencios que me
hqn sido delegodos medionte Decreto de 19.0ó.2019, como Conceiol
Delegodo del Áreo de Gobierno de Culturo, Juventud e lguoldod de lo que
depende lo Conceiolío de Cuhuro, elevo propueslo o lo Junto de Gobierno
Locol poro que si osí lo estimo conveniente, ocuerde:

1".- Lo oproboción de lo contidod de 18.000 € (DIECIOCHO MIL
EUROS) consignodo en lo portido n.o 2019.07001.3381.48215 del
Presupuesto Generol Municipol de 2019, poro "Tronsferencios Corrientes"
relotivo o "Festeios Populores" y de lo contidod de 25.000 €
(VEINTICINCO MIL EUROS) consignodo en lo portido
2019.07001.3381.48214 poro "Trqnsferencios Corrientes" relotivo o
"Festeios Populores".

2".- Conceder subvención, como oyudo económico necesorio, o los
Junto de Cofrodíos de Cortogeno, con CIF n'V - 30.ólO.47l por lo
cqntidod de 43.000 € (18.000 € y 25.000 €)), de los que se odiunlon los
preceptivos consignociones presupueslqrios.

coNDtctoNEs

PRIMERA"- El pogo de lo presente subvención se reolizoró medionte
lronsferencio q lo cuento boncoriq designodo por el beneficiqrio.

SEGUNDA.- Lo oceptoción del presente qcuerdo se entenderó
formqlizqdq tócitomente de no exislir, por porte de los interesodos,
comunicoción en su contro en el plozo de los l0 díos siguientes o lo
recepción de lo nolificoción del mismo.

TERCERA.- Son obligociones de los beneficiorios los previstos en el
ortículo 14 de lo Ley Generql de Subvenciones 38/2003, de 17 de
Noviembre, y lo estoblecido en el oriículo 5l de los Boses de Eiecución del
Presupuesto,

J.G.L. sesión n". 25, ordinario,3O de díciembre de 2019. 2/J
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CUARTA.- No podró otorgorse nuevq subvención ol beneficiorio si

no se hq iustificodo debidqmente y con qntelqción lq subvención presente o
olguno onterior. Asimismo, se exigiró ol beneficiorio hollorse ol corriente de
sus obligociones tributorios con lo Agencio Estolol Tributorio, con lo
Tesorerío de lo Seguridod Sociol o Mutuolidod, lo cuol deberó ocreditorse
medionle los correspondientes certificodos o, en coso de no estor obligodos
o presenlor certificodos, medionle decloroción responsoble de estqr exento
de tol obligoción.

QUINTA.- Lq subvención concedidq hobró de ser iustificodo,
oleniéndose o lo estqblecido en el ortículo 53 de los Boses de Eiecución del
presupueslo. Lo iuslificoción que se presente deberó venir referido o gqstos
eieculodos en el eiercicio del oño 20 19.

Asimismo, y vislo lo noturolezo vorioble de los octividodes o que
esto subvención se destino, se exime o los beneficiorios de lo presentoción
de cuento iustificotivo, por lo cuol únicomente deberón presenlor poro su

iustificoción el certificqdo ocreditotivo de lo recepción y registro contoble
del ingreso de lo subvención concedidq osí como los focturos o documentos
originoles que prueben los gostos reolizqdos por el uso de lq mismo.

Tronscurrido el plozo estoblecido de justificoción sin hoberse
presentodo lo mismo, se requeriró ol beneficiorio poro que en el plozo
improrrogoble de l5 díos seo presentodo. El incumplimiento de lo
onteriormente dispuesto llevoró consigo lo exigencio del reintegro y demós
responsobilidodes estoblecidos en lo Ley Generql de Subvenciones. Todo
ello de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 59 de los Boses de
Eiecución del Presupuesto.

SEXTA.- Se entienden por gostos subvencionqbles los previstos en el
ortículo 55 de los Boses de Eiecución del Presupuesto Municipol poro el oño
2019.

SÉPTIMA.- Procederó lo pérdido del derecho de cobro de lo
subvención y el reintegro de lq mismo en los términos estqblecidos en el
ortículo 37 de lo Ley Generol de Subvenciones y en los qrtículos 57, 58 y
59 de los Boses de Eiecución del Presupueslo, por el procedimiento previsto
en el ortículo óO de dichqs Boses, osí como ser soncionodo por el
procedimienlo previslo en el ortículo ól de los mismos por el incumplimiento
de cuolquiero de los estipulociones de este ocuerdo.

En todo lo demós, se estoró o lo dispuesto en el régimen iurídico
oplicoble ol presente ocuerdo.

Así lo propone y firmo el Conceiol Delegodo de este Áreo de
Gobierno en Cortogeno, o l8 de diciembre de 2019.= EL CONCEJAL DEL
AREA DE CULTURA, JUVENTUD E IGUALDAD.= Firmodo, Dovid Mortínez
Noguero, rubricodo.

J.G.L, sesión no. 25, ordinaría,3O de diciembre de 2O19. 3h
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Lo Junto de Gobierno Locql ocuerdq oprobor, por unonim¡dod, lo onler¡or
propuestq, teniendo en cuentq lo indicodo en el ¡nforme de lo Técnico de
Adminislroción Generol odscrilq o lo Asesorío Jurídico emitido el 2O de
diciembre de 2019, y en el informe del lntervenlor Generol Municipol SB

97 /2019, de fecho 2ó de diciembre, que se incorporon o su exped¡ente.

Se hqce constor que lo presente certificoción se expide qntes de lq
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos
que resuhen de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno, en lo fecho de lo firmo electrónico, previo rúbricq de lo Directoro
de lo Oficino del Gobierno Municipol.

EL CONCEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. Monuel
Antonio Podín Sitcho.

VoBo. LA ALCALDESA-PRESIDENTA. Ano Belén Costeión Hernóndez.

J.G.L. sesión n". 25, ordinario, 3O de diciembre de 2019. 4A


